
 
 
 
     Municipio de 

    Gilbert. Entre Ríos        ORDENANZA Nº 863/18.-    
H. CONCEJO DELIBERANTE 

                                                    

                                                 El H. CONCEJO DELIBERANTE 

 DEL MUNICIPIO DE GILBERT 

Sanciona la siguiente 

O R D E N A N Z A: 

 
Artículo 1º): AUTORIZACE al Departamento Ejecutivo Municipal de Gilbert 
a realizar la compra de una (1) tabla espinal para adultos, un (1) ambu con 
máscara (adultos y pediátrico), un laringoscopio (adultos y pediátrico), un 
(1) D.E.A. (Desfibrilador Automático Externo) y un (1) collar cervical 
(adulto y pediátrico) para el equipamiento del vehículo automotor 
propiedad del Municipio de Gilbert Dominio GZX-150, afectado para 
ambulancia, por los procedimientos de compra establecidos en la 
Ordenanza Nº 05/02 y sus modificatorias, en base a los fundamentos 
enunciados en la presente.- 

  
Artículo 2º): AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal la 
realización de todos los actos administrativos necesarios para la ejecución 
de la presente Ordenanza.- 

  
Artículo 3º): IMPUTESE el gasto que demande la ejecución de la presente 
Ordenanza a las partidas correspondientes del Presupuesto Municipal 
vigente.- 

  
Artículo 4º): Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese 


